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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 11 DE MARZO DE 2020. 

11:00 HRS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO 2020. 

 

III.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE AGUARDARÁ A LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, M.F. LIZBETH BEATRIZ BASTO AVILÉS, REPRESENTANTE 

PERSONAL DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, AL PRESIDENTE DEL 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO, MAGISTRADO ABOGADO RICARDO DE JESÚS ÁVILA HEREDIA, Y AL COMISIONADO 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, M.D. ALDRIN MARTÍN BRICEÑO 

CONRADO, A LAS PUERTAS DEL SALÓN DE LOGÍSTICA Y PROTOCOLO DE ESTE RECINTO Y 

SE SIRVAN ACOMPAÑARLOS HASTA ESTE PRESIDIUM. 

 

IV.- COMPARECENCIA DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, M.D. ALDRIN MARTÍN BRICEÑO CONRADO Y RECEPCIÓN DEL INFORME DE 

ACTIVIDADES, EN TÉRMINOS DE LEY. 

 

V.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO A FIN DE QUE LA COMISIÓN ESPECIAL DESIGNADA, 

ACOMPAÑE A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, M.F. LIZBETH BEATRIZ 

BASTO AVILÉS, REPRESENTANTE PERSONAL DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO Y AL PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, MAGISTRADO ABOGADO RICARDO DE JESÚS 

ÁVILA HEREDIA, HASTA LAS PUERTAS DE ESTE SALÓN DE SESIONES. 
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VI.-  ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A. INICIATIVA QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL 

Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

 

B. INICIATIVA QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SINANCHÉ, 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL 

Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

 

C. INICIATIVA QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAMA, 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO 

ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

 

D. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA MODIFICAR DIVERSOS ARTÍCULOS 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
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DE YUCATÁN, PARA REGULAR EL TIEMPO DE INTERVENCIÓN DE LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS EN LAS SESIONES PLENARIAS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA KARLA 

REYNA FRANCO BLANCO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO 

Y DICTAMEN). 

 

E. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO E) 

DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 214 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 214 BIS DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B DE LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

SIGNADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO 

Y DICTAMEN). 

 

F. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE COMPARECENCIAS DEL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS, SIGNADA POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. SE TURNARÁ A LA 

COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
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DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

 

G. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y SE DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE FEMINICIDIO Y ABUSO SEXUAL, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

 

H. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS, EN MATERIA DE LA CREACIÓN DEL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BORJAS 

ROMERO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

 

I. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, POR EL 

QUE SE MODIFICA LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

ESTABLECIMIENTOS QUE VENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 

J. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TIENE COMO 

OBJETIVO EL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ADULTO 

MAYOR. 

 

K. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7 DEL 

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, QUE TIENE COMO 

OBJETIVO HACER OBLIGATORIA LA EXISTENCIA DE PERSONAL MAYA-HABLANTE 

DEBIDAMENTE CAPACITADO EN LAS ÁREAS DE PRIMER CONTACTO, INFORMACIÓN, 

ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

L. SEGUNDA LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DEL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA, DARÁ VISTA A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES POR LOS 

HECHOS Y OMISIONES EN QUE HAYAN INCURRIDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN QUE, CON MOTIVO DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO, 

INCUMPLIERON CON LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE DAR RESPUESTAS A LAS 

PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

VII.- ASUNTOS GENERALES. 

 

VIII.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


